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S criot: de coutabili'lad —Circular. — Por el Minis
terio de L1 Gobernación del R-ino se comunica con fe- 
t ha 13 del mes anterior la Real orden circular que 

sigue:
Por el Mío'st-rlo (le Hacienda- se ha dirigido U e.-te 

de la Gobrrnacíuii eu 5 dt I aelu.il la Real drdrn si • 

guíente:
Esemo. Sr.: El S'ñor Ministro de Hacienda dice 

con esta fecha al Director general de cout rlbocioiies in
directas lo (|Ue sigue. —He dado cuenta á la RJna (Q. 
I). Q.) de la espnaiciuii dirigida p >r V. S. á este mi- 
msteiii de mi cargo eu 26 de febrero dllimo, propo- 
nh-nd > que no obstante h> di pu-'Sto eu la Real drdrn 
de 16 de Setiembre de 1846. se autoricen los puestos 
públicos con la venta escluslva al por menor de las es
pecies SUJ-tas á la conlribuciun de consumos en los ca 
sos y con las rrstriet iones que V. S. indiC'. Enterada 
S. M., y con-iderando que si bien en lo general los ci
tados pu-stos públicos con la refrrida esclusiva son un 
«distaculo á la la ilidad del tráfico en cuyo beneficio se 
dictó la dispoeiciou de que se deja herbó mérito, las 
circimstdOcias especiales de much< s pueblos hacen útil 
y aun necesario en ellos el uso de aquella facultad; de
seando pues S. M. conciliar la conveniencia y i-S inte
reses de todos los pueblos segrin los cesus que les sean 
peculiares, y á fin de evitarles los incoo venientes qu- 
encuentran algunos en la prohibici-m para realizar 
sus cupos por la contribución de consumos, se h< dig

nado mandar:
Primero: Qu puedan establecerse pmstos públicos 

con la esclusiva e 1 la venta al pormenor de las especies 
sujetas al derecho de consumo en los pueblos en que 
asi lo acuti'l-‘i 'no conveniente sus ayuntamientos, 
asociados »l i ■ con un núm ro tguol al de sus in

dividuos de veti'ios qu.3 represe<it< n la propie dad, el co- 
meicio, la industria, si la hubiere, y las clases menes
terosas.

Segundo: Que estos acu rdos no puedan "levarse á 
efecto sin haber obtenido la aprobación de la Diputa
ción prxrv incial que se comonirará a ]<>s Intendentes.

Tercero: Que cuando estos Ó h-S gefes políticos ba- 
llasen justo motivo para oponerse, se suspenda la eje
cución de la medida y se consulte al Gobierno con 
r sprejion de los foodunienlos en que apoyen sujuicio, y 
esp' te la r-Solucion de S. M.

Cuarto. Que la facultad de i¡ue trata < I artículo pri - 
m-ro no se l•o^c<•de en ningún caso ni por motivo al
guno á las capital-s de provincia, puertos habilitados ni 
poblaciones qu-- lleguen ó escrdan de tres mil vecinos.

Y quinto. Que la Venta al por mayor de las espe
cies comprendidas en la contribución de consumos y su- 
jrtas al puesto । únlico, is libre con la s--la obligación 
(le satisfacer til abastecedor, por Ls que se verifiquen 
pata el Consumo del mismo 1 m bbi, r-1 derecho señala
do en la tarifa. De Real ór-len lo comunico á V. S. 
para su i ni el igemi a y cumpllmi- uto.

L-que traslado á V. S. de R al Orden, comunica
da p -r el Sr. Ministro de la Gonernaci-m del Reino, 
para so iiHelig' ti. ie y eDcl"S c-»r respondientes en so 
ptovi ocia.

Lo- que he dispuesto se publique por medio del Bo 
letin oficial para noticia de los ayuntamientos de esta 
provincia y efectos cui respondientes d su cumplimiento. 
Palma 3 de abril de 1847. — Joaquín Maximiliano Gi- 

beit.
(Numero 116.)

Sección de obras publicas.— ÍJircular.—EZ 
Escmo. Sr. Ministro de Comercio^ Instrucción 
-y Obras públicas me ha comunicado la Real 
orden que dice asi:

Ministerio de Comercio, Instrucción y obras 
publicas.=zEn vista de la esposiciun tpie ha diri
gido tí este ministerio I). José María Paniagua, 
solicitando que se recomiende á los gefes políti
cos y ayuntamientos del reino, la adquisición de 
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la memoria que publicó en el ano de 1841 con el 
título de Nuevo método de Construcción de Ca
minos vecinales y rurales, fundándose en el in
forme favorable que dio sobre el mismo la Di
rección general de Caminos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido acceder a' dicha solici
tud y disponer m consecuencia que se encargue 
á V. S. la propagación de dicho método, cuya 
acertada aplicación puede contribuir á la mejora 
de los caminos vecinales y rurales. De Real or
den Indigo á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 20 de marzo de 1847.—Roca__Sr. Gefe 
político de las islas Baleares.

He dispuesto se publique y circule por me
dio de este periódico á los Ayuntamienlos de 
esta provincia para su conocimiento y á fin 
de que procuren adquirir la obra que se íe- 
comienda, que no podrá menos de ser útil 
para la mejora en la construcción de los ca
minos vecinales. Palma 3 de abril de 1847. 
—Joaquín Maximiliano Gibert.

Tratado general y particular de baíios y 
bebida de las aguas sulfurosas de

FUENSANTA DE HUYERES DE 
NAVA

en el Principado de Asturias.

Por el director en medicina y cirugía Don 
Ignacio José López, director de las 
mismas.

(COMINUACION.)

Aptitudes medicinales deducidas de la tem
peratura deunaa^ua y de su prolongación 

sobre el cuerpo.

Exhalan diariamente la piel y los pul
mones de un adulto 3 libras, 1 onza y 16 
granos de vapor acuoso. Es asi que para 
hacer pasar este voldmen de agua al es
tado de vapor, se. requieren 3-263,533 
grados de calor; y que otros 162,093 se 
consumen entre el movimiento y difusión 
de los espíritus vitales, la calefacciou del 
aire exhalado en la espiración y la elimi
nación de la orina y de las materias feca
les; luego es cierto que desprende el hom
bre en 24 horas los 3.425,622 grados de 
calor; conservando en su estado de salud 
una temperatura interior aproximada á 
los 36 centígrados de calor cuando habita 
un clima medianamente templado.

No parece cjue se encuentra una mis
ma temperatura en todas las partes del 
cuerpo, según las observaciones de Davy

2)
y de Rameaux que, habiendo abierto un 
animal acabado de sacrificar con este ob
jeto, vieron que el ventrículo izquierdo y 
la sangre de las carótidas presentaban 41 
grados de calor y 64 céntimos de olio y 
la sangre, los pulmones y el parénquina 
del hígado, 41 con 39 céntimos; la cara 
inferior de esta entraña, 41 y 1 1 décimos; 
la sangre de la vena yugular y la del rec
to, 40 y 83 céntimos; en el cerebro y en 
las ingles, 40 grados; en las inmediaciones 
coxo-femoral, 39 con 44 céntimos; en la 
rodilla, 38 grados y 89 céntimos: siguien
do en disminución progresiva hasta el fin 
de todos los estremos.

También varia mucho el calor en ra
zón de la cantidad de oxígeno que se in
troduce; de la celeridad de la circulación 
de la sangre y de la cantidad de carbono 
contenido en nuestros tegidos. Pero cuan
do mas se aumenta el calor es en la enfer
medad y con la acción del movimiento. 
Hallándose la proporción del oxígeno in
troducido por el aire en sentido inverso de 
la temperatura de este, resultan dos fenó
menos dignos de tenerse presentes en medi
cina; primero, que cuanto mas fría se halla 
la temperatura que nos rodea, mayor es la 
absorción de oxígeno que aumenta la com
bustión molecular y el consumo de la re
paración nutritiva; y segundo; que al te
nor de la impresión del frío se efectúa la 
sustracción del calórico animal, que instin
tivamente le conducen al deseo de sustan
cias abundantes de carbono que provean 
de materiales aptos para la combustión y 
sustitución pronta de los dispendics. Y si 
el hambre que se percibe en estos casos no 
se satisface medianamente, es indispensa
ble la sensación del frío.

No sucede así cuando se somete el 
hombre al influjo de una temperatura al
ta. En lugar de respirar entonces 2 libras, 
3 onzas y 7 dracmas i[2, 10 granos y 86 
céntimos de oxígeno en 24 horas, no aspi
rarán los pulmones mas que 2 libras y un 
dracma; perdiendo en este último caso muy 
poco calórico, y siendo menor la combus
tión orgánica; por lo que propende natu
ralmente á la inacción y á la pereza; no 
conoce lo que es un buen apetito y son las 
digestiones pesadas, aunque su alimenta
ción sea escasa.

Todas estas nociones nos conducen á 
saber reglar el calor de nue tro cuerpo, se
gún las circunstancias, y deducir propie
dades muy diferentes de las que son inhe
rentes á la composición elemental, cuan
do la temperatura del agua y de la atmós
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fera no están en armonía, con el régimen 
particular de vida.

Aptitudes medicinales^ según las formas de 
su aplicación.

Uso interno. La bebida es una de las 
administraciones mas comunes de estas 
aguas, cuya cantidad varía, en proporción 
de la edad, de la enfermedad, constitución 
individual, hábito y el estado desosiego y 
de movimiento del cuerpo al tiempo de to
marla.

L1 temple tan aproximado á la tempe
ratura humana, que tienen Jas de Fuen
santa; la ligereza estraordinaria; la trans
parencia; su olor bastante soportable, y la 
íntima combinación y saturación de las 
partículas que las mineralizan, contribu
yen á que cada vez repugne menos su be
bida, y que el estómago admita y digiera 
sin fatiga cantidades inmensas de dicha 
agua, que adquiere una identificación ani
mal, muy rápida, produciendo curaciones 
sorprendentes. Sin embargo, Jos sugetos 
débiles y demasiado impresionables, deben 
empezar á beberías por dosis pequeñas que 
progresivamente irán aumentando según 
se vayan connaturalizando con ellas. Pero 
rara vez hay que recurrir con estas á un 
atemperante, como la leche^ para neutrali
zar ó mitigar la acción desús elementos ac
tivos. Un correctivo igual, que tan necesa
rio se hace para contener la tendencia es- 
citante, y modificar el gusto ingrato que 
tienen las de otros puntos, es incompatible 
con las propiedades medicinales de las de 
Bu ye res.

He dicho ya en otras memorias que es
tas aguas sufrían pronto por su escesi va su
tileza, una degradación química con el en
friamiento y agitación, aunque se conserva
sen en vasijas competentes y herméticamen
te cerradas.

Son también de las que disfrutan de un 
concepto terapéutico, empleadas como va
pores ó aspiradas en los catarros pituitosos 
crónicos del pecho, en las tisis tuberculo
sas incipientes, y en ciertas especies de as
mas, y por medio de inyecciones y lativas, 
para diferentes enfermedades de los intes
tinos y de las vías de la orina.

Uso esterno. Los baños son las aplica
ciones mas frecuentes que se acostumbra 
hacer de las aguas termales; dividiéndose 
en generales, que son los que cubren todo 
el cuerpo; yen parciales, como los de me
dio cuerpo, los de asiento, los de los miem
bros, los déla cabeza, los chorros, etc.

Cualquiera que sea la forma de un ba-

( 3 \ ,
ño húmedo, seco ó vaporoso, no se puede 
prescindir de que obra sobre una superfi
cie mas ó menos estensa del cuerpo, cuya 
organización es una trama tan complicada y 
llena de atributos, que merece ser examinada.

Aunque en el estado actual de la cien
cia médica sean aun inescrutables ciertos 
actos fisiológicos de la estructura cutánea, 
no por eso son desconocidas muchas desús 
funciones.

La piel, á quien Hufeland considera 
como la columna de la vida y de la salud; 
Rapou, como el vicario de las membranas 
mucosas, serosas y sinoviales; Seutetteu, el 
límite mediador éntrelas revoluciones del 
mundo interior y esterior del hombre; y 
Spurcein, comentador de las doctrinas de 
Gail, el espejo ó reverbero donde se reflejan 
los sentimientos del alm.a y del cuerpo; es 
uno de los órganos de los sentidos quemas 
multiplica nuestras relaciones con los obje
tos ambientes, quien recibe, transmite y 
retiene las impresiones de todo cuanto nos 
rodea; quien determina y proteje actos de 
consideración y gran poder en la existen
cia, y el que mantiene un equilibrio entre 
las facultades y el movimiento de tal ma
nera que, cuanto mas activa y permeable se 
hace la piel, ménos espuesto se encuentra el 
hombre á las congestiones humorales y á 
los diferentes trastornos del aparato respi
ratorio y del tubo intestinal. Asi es, que un 
tejido de tanto ascendiente y relaciones 
simpáticas con los demas interiores, tiene 
que ser el principal teatro de las crisis y de 
los movimientos de la fuerza medicatriz, 
que la naturaleza refleja sobre él para de
sembarazarse de la causa próxima de las 
eniermedades, y que ha sido siempre la es- 
pectativa de los grandes observadores para 
juzgar del estado del hombre moral y en
fermo. í aquel que conserva esta esfera cu
tánea dotada de unas condiciones fisiológi
cas normales, bien puede contar con una 
curación mas fácil y pronta que el que la 
tiene obstruida ó privada de sus funciones 
orgánicas.

La necesidad de conservar limpia, fir
me, suave y sensible la piel fué ya un obje
to de higiene que escitó la atención de los 
primeros moradores del mundo; y uno de 
los puntos mas esenciales que en su consti
tución política adoptaron las naciones anti
guas, en la educación de los hombres, ha 
sido el inclinarles á la agilidad y al vigor, 
robusteciendo los órganos del movimiento 
y los de la inteligencia por medio del ejer
cicio y de los baños frecuentes.

Son muy diversos y opuestos los efectos 
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que ha^ que esperar de un artículo tan va
riado como el del baño; y poco se puede 
producir de ellos sino se discierne prime
ro cual es el que se va á emplear, esto es, 
si será el húmedo, el seco, el vaporoso, el 
general, el particular, el frió, el templado, 
el caliente, el fuerte, el suave, el instantá
neo, el prolongado, el mineral, el vegetal, 
el natural, el eléctrico, etc. ,

Con ira y éndunos solamente á los délas 
aguas sulfurosas, como los de Fuensanta de 
Nava, hay un derecho acreditado por da 
naturaleza particular de sus ingredientes 
químicos, y sancionado por el fallo de la 
esperiencia, de recomendarlos con eficacia, 
interior y esteriormente, para las enferme
dades aflictivas y dolorosas del estómago, 
caracterizadas de gastritis crónicas, de car
dialgías y dispepsias; en las obstrucciones, 
y en los infartos viscerales del vientre, es
pecialmente si son de una índole linfática: 
en las diarreas atónicas: para las leucor
reas ó flujos blancos vaginales: en el mal 
de orina, bien dependa de un catarro de 
la vejiga, ó de vicio calculoso: para las 
amenorreas, ó retenciones de las reglas: en 
las escrófulas simples y complicadas de ma
les de ojos, de los oidos, y de llagas: para 
el reumatismo muscular y el fibroso: en la 
gota: el virus venéreo; y en todas las afec
ciones cutáneas, como la erisipela, los her
pes, la lepra, la sarna y el mal de la rosa.

La esperiencia ha ensenado que, cual
quiera que sea la administración de estas 
aguas, se hallan contraindicadas en todos 
los males que han tenido un tratamiento 
hidrargírico ó mercurial tan reciente que 
haya aun restos de esta sustancia metálica 
en la masa de la sangre ó en los órganos 
eliminadores de los elementos de este líqui
do. Fuera de este encuentro fatal, he visto 
que todas las complicaciones venéreas ce
den perfectamente al uso de la bebida y 
del bailo, máxime cuando están enlazadas 
con un principio herpético ó escrofuloso, 
y no sobrevienen tan precipitadamente los 
síntomas de la hidrargis ó mercurialismo, 
cuando media cerca de una cuarentena de 
dias entre la administración de estas aguas 
y la de las preparaciones del azogue.

También son contrarias para los dolo
res de cabeza dependientes de una.plétora 
sanguínea, ó simpáticos de un estado fe
bril cualquiera; y para las toses sostenidas 
por iguales causas; al paso que producen 
buenos efectos en las hemicráneas ó neural
gias de media cabeza y de la cara, que el 
vulgo llama jaquecas.

El cuadro sinóptico que se encuentra 

al final de este opúsculo, da una idea ge
neral de los males que son susceptibles de 
recibir aquí alivio.

El que quiera comprar y por todos tiem
pos adquirir una cuarterada de tietta en el 
distrito de Son Soler y media cuarterada en el 
de Son Gelabert^ ambas situadas en el térmi
no de la villa de Felanitx justipreciadas en 
ciento treinta y cuíco libras la cuai tetada^ y 
en treinta y seis la media cuarterada confi
nante la primera con.tierras de Juan ¿llou^ 
con la de los herederos de Jaime Ramón y con 
camino^ y la otra con tierras de .Antonio Ar- 
tioas^ propias de Pedro Andrés Artigues (a") 
Dimoni^ secuestradas por este tribunal de Ren
tas para satisfacer la multa y costas á que 
queda condenado en la sumaria que se formó 
sobre aprensión de tabaco de contrabando^ cu
yas fincas son tenidas en alodio Real y libres 
de censo; entienda que dicha subasta se hace 
bajo los pactos y condiciones siguientes.

Primo*, que el comprador cualquiera que 
sea deberá depositar en esta escribanía dentro 
de tercero dia después de verificado el remate^ 
el total precio por el cual le serán rematadas 
dichas fincas en moneda corriente.

Secundo y áltimo:ademas del precio por el 
que le serán rematadas las referidas fincas^ 
tendrá obligación el comprador de pagar los 
derechos de subasta y remate^ alodio y demas 
anejo á dicho traspaso. Palma •A') de marzo 
de 1847.=francisco Gil de Sola.™P. M. del 
Tribunal.—Miguel Fillalonga. escribano.

a y u n t a mie n t o d e c a l v iá .
El repartimiento individual del cupo señala

do á este pueblo con los recargos prevenidos pa
ra la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería correspondiente al presente ano, se hallará 
de manifiesto en esta casa consistorial desde el 
dia 1? al 6 de abril inclusive; en cuyo plazo los 
que se consideren agraviados podrán presentar 
las reclamaciones que crean oportunas, pues es
pirado ninguna se admitirá. Calviá 31 de marzo 
de i847.=Jaim^ Vicens, alcalde.™?. A. I). A. 
—Antonio Vicens, secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ESPORLAS.

El repartimiento individual de la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganadería de esta vi
lla correspondiente al presente ano, se hallaia 
de manifiesto al público en esta Casa consistorial 
desde el dia 31 de los corrientes hasta el 7 de 
abril próximo venidero en cuyo término se oirán 
y resolverán las reclamaciones que se presenten, 
espirado dicho plazo ninguna se oirá. Espurias 
30 de marzo de 1847—El presidente™Antonio 
Ferragut alcalde.=P. A. del A.=Jaime Mas y 
Mas, secretario. 

IMPRENTA NACIONAL, 
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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